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Cordial saludo, 

 

La Presidencia del Tribunal Superior de Tunja se permite ratificar lo dispuesto en la Circular No. 001 de 

enero de 2025, en cuanto a la necesidad imperativa de que todas las solicitudes administrativas que 

deban ser consideradas por la Sala Plena y/o la Sala de Gobierno sean allegadas con mínimo cuatro 

(4) días hábiles de anticipación a la fecha de la respectiva sesión. 

 

Esta medida busca garantizar una adecuada organización, revisión y convocatoria de las sesiones, así 

como el cumplimiento de los principios de eficiencia y oportunidad en la gestión administrativa del 

Tribunal. 

 

Se recuerda que las solicitudes que no cumplan con este plazo mínimo no podrán ser atendidas 

en la sesión correspondiente, salvo casos excepcionales debidamente justificados y autorizados por la 

Presidencia. 

 

La Circular No. 001 de enero de 2025, junto con el cronograma de sesiones ordinarias de sala, puede 

consultarse en el siguiente enlace: 

https://tribunalsuperiortunja.gov.co/?page_id=42 

 

 

Agradecemos su colaboración y cumplimiento estricto de esta disposición. 

 

Atentamente, 

 

SIMÓN EDUARDO MARTÍNEZ ESCANDÓN 

Presidente 
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